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TRATADO DE AMSTERDAM, DE 2 DE OCTUBRE DE 1997

Primera Parte: 
Modificaciones sustantivas del Tratado de la Unión Europea, 
de los Tratados Constitutivos de las Comunidades Europeas y 

de determinados actos conexos

Artículo 1. Modificaciones del Tratado de la Unión Europea

El tratado de la Unión Europea queda modificado de conformidad con lo dis-
puesto en el presente artículo.

Preámbulo

1) Después del tercer considerando se inserta el considerando siguiente:

“CONFIRMANDO su adhesión a los derechos sociales fundamentales tal y
como se definen en la Carta Social Europea firmada en Turín el 18 de octubre
de 1961 y en la Carta comunitaria de los derechos sociales fundamentales de
los trabajadores, de 1989,”

2) El actual considerando séptimo se sustituye por el texto siguiente:

“DECIDIDOS a promover el progreso social y económico de sus pueblos,
teniendo en cuenta el principio de desarrollo sostenible, dentro de la realiza-
ción del mercado interior y del fortalecimiento de la cohesión y de la protec-
ción del medio ambiente, y a desarrollar políticas que garanticen que los avan-
ces en la integración económica vayan acompañados de progresos paralelos
en otros ámbitos,”

3) El actual considerando noveno se sustituye por el texto siguiente:

“RESUELTOS a desarrollar una política exterior y de seguridad común que
incluya la definición progresiva de una política de defensa común que podría
conducir a una defensa común de acuerdo con las disposiciones del artículo
J.7, reforzando así la identidad y la independencia europeas con el fin de
fomentar la paz, la seguridad y el progreso en Europa y en el mundo,”

Disposiciones comunes (Título I–TUE)

4) El párrafo segundo del artículo A se sustituye por el texto siguiente:

“El presente Tratado constituye una nueva etapa en el proceso creador de una
unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa, en la cual las deci-
siones serán tomadas de la forma más abierta y próxima a los ciudadanos que
sea posible.”

5) El artículo B se sustituye por el texto siguiente:

“Artículo B. La Unión tendrá los siguientes objetivos:
– promover el progreso económico y social y un alto nivel de empleo y conse-
guir un desarrollo equilibrado y sostenible, principalmente mediante la crea-
ción de un espacio sin fronteras interiores, el fortalecimiento de una unión
económica y social y el establecimiento de una unión económica y monetaria
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que implicará, en su momento, una moneda única, conforme a las disposicio-
nes del presente Tratado;
– afirmar su identidad en el ámbito internacional, en particular mediante la
realización de una política exterior y de seguridad común que incluya la defi-
nición progresiva de una política de defensa común que podría conducir a una
defensa común, de conformidad con las disposiciones del artículo J.7;
– reforzar la protección de los derechos e intereses de los nacionales de sus
Estados miembros, mediante la creación de una ciudadanía de la Unión;
– mantener y desarrollar la Unión como un espacio de libertad, seguridad y
justicia, en el que esté garantizada la libre circulación de personas conjunta-
mente con medidas adecuadas respecto al control de las fronteras exteriores,
la inmigración, el asilo y la prevención y la lucha contra la delincuencia;
– mantener íntegramente el acervo comunitario y desarrollarlo con el fin de
examinar la medida en que las políticas y formas de cooperación establecidas
en el presente Tratado deben ser revisadas, para asegurar la eficacia de los
mecanismos e instituciones comunitarios.

Los objetivos de la Unión se alcanzarán conforme a las disposiciones del pre-
sente Tratado, en las condiciones y según los ritmos previstos y en el respeto
del principio de subsidiariedad tal y como se define en el artículo 3B del Trata-
do constitutivo de la comunidad Europea.”

6) El párrafo segundo del artículo C se sustituye por el texto siguiente:

“La Unión velará, en particular, por mantener la coherencia del conjunto de su
acción exterior en el marco de sus políticas en materia de relaciones exterio-
res, de seguridad, de economía y de desarrollo. El Consejo y la Comisión ten-
drán la responsabilidad de garantizar dicha coherencia y cooperarán a tal fin.
Asegurarán, cada cual conforme a sus competencias, la realización de tales
políticas.”

7) El artículo E se sustituye por el texto siguiente:

“Artículo E. El Parlamento Europeo, el Consejo, la Comisión, el Tribunal de
Justicia y el Tribunal de Cuentas ejercerán sus competencias en las condicio-
nes y para los fines previstos, por una parte, en las disposiciones de los Trata-
dos constitutivos de las Comunidades Europeas y de los Tratados y actos subsi-
guientes que los han modificado o completado y, por otra parte, en las demás
disposiciones del presente Tratado.”

8) El artículo F se modifica de la siguiente forma:
a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

“1. La Unión se basa en los principios de libertad, democracia, respeto de
los derechos humanos y de las libertades fundamentales y el Estado de
Derecho, principios que son comunes a los Estados miembros.”

b) El apartado 3 actual pasa a ser apartado 4 y se inserta el nuevo apartado 3
siguiente:

“3. La Unión respetará la identidad nacional de sus Estados miembros.”

9) Se inserta el artículo siguiente al final del Título I:

“Artículo F.1.
1. El Consejo, reunido en su composición de Jefes de Estado o de Gobierno, por
unanimidad y a propuesta de un tercio de los Estados miembros o de la Comi-
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sión y previo dictamen conforme del Parlamento Europeo, podrá constatar la
existencia de una violación grave y persistente por parte de un Estado miembro
de principios contemplados en el apartado 1 del artículo F, tras invitar al
Gobierno del Estado miembro de que se trate a que presente sus observaciones.
2. Cuando se haya efectuado dicha constatación, el Consejo podrá decidir, por
mayoría cualificada, que se suspendan determinados derechos derivados de la
aplicación del presente Tratado al Estado miembro de que se trate, incluidos
los derechos de voto del representante del gobierno de dicho Estado miembro
en el Consejo. Al proceder a dicha suspensión, el Consejo tendrá en cuenta las
posibles consecuencias de la misma para los derechos y obligaciones de las
personas físicas y jurídicas.
Las obligaciones del Estado miembro de que se trate derivadas del presente
Tratado continuarán, en cualquier caso, siendo vinculantes para dicho Estado.
3. El consejo podrá decidir posteriormente, por mayoría cualificada, la modifi-
cación o revocación de las medidas adoptadas de conformidad con el aparta-
do 2 como respuesta a cambios en la situación que motivó su imposición.
4. A los efectos del presente artículo, el Consejo decidirá sin tener en cuenta el
voto del representante del gobierno del Estado miembro de que se trata. Las
abstenciones de miembros presentes o representados no impedirán la adop-
ción de las decisiones contempladas en el apartado 1. La mayoría cualificada
se definirá guardando la misma proporción de los votos ponderados de los
miembros del Consejo concernidos que la establecida en el apartado 2 del
artículo 148 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
El presente apartado se aplicará asimismo en el supuesto de suspensión de los
derechos de voto con arreglo al apartado 2.
5. A los efectos del presente artículo, el Parlamento Europeo decidirá por
mayoría de dos tercios de los votos emitidos, que representen la mayoría de
los miembros que lo componen.”

Disposiciones relativas a la cooperación en los ámbitos de la justicia
y de los asuntos de interior (Título VI–TUE)

11) El Título VI se sustituye por el texto siguiente:
“Título VI
Disposiciones relativas a la cooperación policial y judicial en materia penal
Artículo K.1. Sin perjuicio de las competencias de la Comunidad Europea, el
objetivo de la Unión será ofrecer a los ciudadanos un alto grado de seguridad
dentro de un espacio de libertad, seguridad y justicia elaborando una acción
en común entre los Estados miembros en los ámbitos de la cooperación poli-
cial y judicial en materia penal y mediante la prevención y la lucha contra el
racismo y la xenofobia.
Este objetivo habrá de lograrse mediante la prevención y la lucha contra la
delincuencia, organizada o no, en particular el terrorismo, la trata de seres
humanos y los delitos contra los niños, el tráfico ilícito de drogas y de armas,
la corrupción y el fraude, a través de:
– una mayor cooperación entre las fuerzas policiales, las autoridades aduane-
ras y otras autoridades competentes de los Estados miembros, ya sea directa-
mente o a través de la Oficina Europea de Policía (Europol), de conformidad
con lo dispuesto en los artículos K.2 y K.4;
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– una mayor cooperación entre las autoridades judiciales y otras autoridades
competentes de los Estados miembros, de conformidad con lo dispuesto en las
letras a) a d) del artículo K.3 y en el artículo K.4;
– la aproximación, cuando proceda, de las normas de los Estados miembros en
materia penal, de conformidad con lo dispuesto en la letra e) del artículo K.3.

Artículo K.2.
1. La acción en común en el ámbito de la cooperación policial incluirá:

a) la cooperación operativa entre las autoridades competentes, incluidos los
servicios de policía, de aduanas y otros servicios especializados de los Esta-
dos miembros con funciones coercitivas, en relación con la prevención,
localización e investigación de hechos delictivos;
b) la recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de infor-
mación pertinente, en particular mediante Europol, incluida la correspon-
diente a informes sobre operaciones financieras sospechosas que obre en
poder de servicios con funciones coercitivas, con sujeción a las disposicio-
nes correspondientes en materia de protección de datos personales;
c) la cooperación e iniciativas conjuntas en la formación, el intercambio de
funcionarios de enlace, las comisiones de servicios, el uso de equipos y la
investigación científica policial;
d) la evaluación común de técnicas especiales de investigación relacionadas
con la detección de formas graves de delincuencia organizada.

2. El Consejo fomentará la cooperación mediante Europol y, en particular, en
un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado de
Amsterdam;

a) capacitará a Europol para que facilite y apoye la preparación y estimule
la coordinación y ejecución de acciones específicas de investigación por las
autoridades competentes de los Estados miembros, incluidas las actividades
operativas de equipos conjuntos que incluyan representantes de Europol en
calidad de apoyo;
b) adoptará medidas que permitan a Europol solicitar a las autoridades com-
petentes de los Estados miembros la realización y la coordinación de sus
investigaciones en casos concretos, así como desarrollar conocimientos
especializados que puedan ponerse a disposición de los Estados miembros
para ayudar a éstos en la investigación de casos de delincuencia organizada;
c) fomentará acuerdos de enlace entre las autoridades encargadas de la acu-
sación y la investigación especializadas en la lucha contra la delincuencia
organizada, en estrecha cooperación con Europol;
d) creará una red de investigación, documentación y estadística sobre delin-
cuencia transfronteriza.

Artículo K.3.

La acción en común sobre cooperación judicial en materia penal incluirá:
a) la facilitación y aceleración de la cooperación entre los ministerios y las
autoridades judiciales o equivalentes competentes de los Estados miembros en
relación con las causas y la ejecución de resoluciones;
b) la facilitación de la extradición entre Estados miembros;
c) la consecución de la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados
miembros, en la medida necesaria para mejorar dicha cooperación;
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d) la prevención de conflictos de jurisdicción entre los Estados miembros;
e) la adopción progresiva de medidas que establezcan normas mínimas relati-
vas a los elementos constitutivos de los delitos y a las penas en los ámbitos de
la delincuencia organizada, el terrorismo y el tráfico de drogas.

Artículo K.4.

El Consejo establecerá las condiciones y límites con arreglo a los cuales las
autoridades competentes referidas en los artículos K.2 y K.3 podrán actuar en
el territorio de otro Estado miembro en colaboración con las autoridades de
dicho Estado y de acuerdo con las mismas.

Artículo K.5.

El presente Título se entenderá sin perjuicio del ejercicio de las responsabilida-
des que incumben a los Estados miembros en materia de mantenimiento del
orden público y salvaguardia de la seguridad interior.

Artículo K.6.
1. En los ámbitos a que se refiere el presente Título, los Estados miembros se
informarán y consultarán mutuamente en el seno del Consejo, con objeto de
coordinar su acción. A tal fin establecerán una colaboración entre los servicios
competentes de sus respectivas administraciones.
2. El Consejo dispondrá y fomentará, en la forma y según los procedimientos
oportunos tal como se establece en el presente Título, la cooperación pertinente
para la consecución de los objetivos de la Unión. A tal fin, a iniciativa de cual-
quier Estado miembro o de la Comisión, el Consejo podrá, por unanimidad:

a) adoptar posiciones comunes que definan el enfoque de la Unión sobre un
asunto concreto;
b) adoptar decisiones marco para la aproximación de las disposiciones lega-
les y reglamentarias de los Estados miembros. Las decisiones marco obliga-
rán a los Estados miembros en cuanto al resultado que deba conseguirse,
dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y
de los medios. No tendrán efecto directo;
c) adoptar decisiones con cualquier otro fin coherentes con los objetivos del
presente Título, con exclusión de toda aproximación de las disposiciones
legales y reglamentarias de los Estados miembros. Estas decisiones serán
obligatorias y no tendrán efecto directo; el Consejo adoptará por mayoría
cualificada medidas que permitan aplicar estas decisiones a escala de la
Unión;
d) celebrar convenios recomendando su adopción a los Estados miembros
según sus respectivas normas constitucionales. Los Estados miembros inicia-
rán los procedimientos pertinentes en un plazo que deberá fijar el Consejo.

Salvo que dispongan lo contrario, los convenios, una vez hayan sido adopta-
dos por la mitad de Estados miembros como mínimo, entrarán en vigor para
estos últimos. Las medidas de aplicación de los convenios se aprobarán en el
seno del Consejo por mayoría de dos tercios de las Altas Partes Contratantes.
3. Cuando el Consejo deba adoptar un acuerdo por mayoría cualificada, los
votos de los miembros se ponderarán con arreglo al apartado 2 del artículo
148 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, para su adopción,
los acuerdos del Consejo requerirán al menos sesenta y dos votos, que repre-
senten la votación favorable de diez miembros como mínimo.
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4. Para las cuestiones de procedimiento el Consejo adoptará sus decisiones
por mayoría de los miembros que lo componen.

Artículo K.7.
1. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas será competente, con
arreglo a las condiciones que establece el presente artículo, para pronunciarse,
con carácter prejudicial, sobre la validez e interpretación de las decisiones
marco y de las decisiones, sobre la interpretación de convenios celebrados de
conformidad con el presente Título y sobre la validez e interpretación de sus
medidas de aplicación.
2. Mediante una declaración realizada en el momento de formar el Tratado de
Amsterdam o en cualquier momento posterior, cualquier Estado miembro
podrá aceptar la competencia del Tribunal de Justicia para pronunciarse con
carácter prejudicial, tal como se especifica en el apartado 1.
3. Los Estados miembros que formulen una declaración con arreglo al aparta-
do 2 del presente artículo deberán especificar:

a) o bien que cualquier órgano jurisdiccional de dicho Estado cuyas decisio-
nes no sean susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno
pueda pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie, con carácter prejudi-
cial, sobre una cuestión planteada en una asunto pendiente ante dicho órga-
no jurisdiccional, relativa a la validez o a la interpretación de un acto de los
contemplados en el apartado 1, si dicho órgano jurisdiccional estima nece-
saria una decisión al respecto para poder emitir su fallo,
b) o bien que cualquier órgano jurisdiccional de dicho Estado pueda pedir
al Tribunal de Justicia que se pronuncie, con carácter prejudicial, sobre una
cuestión planteada en un asunto pendiente ante dicho órgano jurisdiccio-
nal, relativa a la validez o la interpretación de un acto de los contemplados
en el apartado 1, si dicho órgano jurisdiccional estima necesaria una deci-
sión al respecto para poder emitir su fallo.

4. Cualquier Estado miembro, hubiere realizado o no una declaración con
arreglo al apartado 2, estará facultado para presentar memorias u observacio-
nes por escrito ante el Tribunal de Justicia en asuntos de los contemplados en
el apartado 1.
5. El Tribunal de Justicia no será competente para controlar la validez o pro-
porcionalidad de operaciones efectuadas por la policía u otros servicios con
funciones coercitivas de un Estado miembro, no sobre el ejercicio de las res-
ponsabilidades que incumben a los Estados miembros respecto al manteni-
miento del orden público y la salvaguardia de la seguridad interior.
6. El Tribunal de Justicia será competente para controlar la legalidad de las
decisiones marco y de las decisiones en relación con los recursos interpuestos
por un Estado miembro o la Comisión por incompetencia, vicios sustanciales
de forma, violación del presente Tratado o de cualquier norma jurídica relativa
a su ejecución, o desviación de poder. Los recursos previstos en el presente
apartado deberán interponerse en el plazo de dos meses a partir de la publica-
ción de la medida.
7. El Tribunal de Justicia será competente para pronunciarse sobre cualquier
litigio entre Estados miembros relativo a la interpretación o aplicación de actos
adoptados de conformidad con el apartado 2 del artículo K.6, siempre que
dicho litigio no pueda ser resuelto por el Consejo en el plazo de seis meses a

6 ➢ ➢ ➢

➢

➢ ?



II. Normativa internacional

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

partir de su remisión al Consejo por uno de sus miembros. El Tribunal de Justi-
cia será también competente para pronunciarse sobre cualquier litigio entre los
Estados miembros y la Comisión relativo a la interpretación o la aplicación de
convenios celebrados con arreglo a la letra d) del apartado 2 del artículo K.6.

Artículo K.8.
1. Se creará un Comité de Coordinación compuesto por altos funcionarios.
Además de su función de coordinación, dicho Comité tendrá como misión:

- formular dictámenes dirigidos al Consejo, a petición de éste o por iniciati-
va propia;
- contribuir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 151 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea, a la preparación de los trabajos del
Consejo en las materias a que se refiere el artículo K.1.

2. La Comisión estará plenamente asociada a los trabajos en las materias con-
templadas en el presente Título.

Artículo K.9.

En las organizaciones internacionales y en las conferencias internacionales en
las que participen, los Estados miembros sostendrán las posiciones comunes
adoptadas en aplicación de lo dispuesto en el presente Título.

Las disposiciones de los artículos J.8 y J.9 se aplicarán, con las adaptaciones
pertinentes, a las materias incluidas en el presente Título.

Artículo K.11.
1. El Consejo consultará al Parlamento Europeo antes de adoptar cualquier
medida mencionada en las letras b), c) y d) del apartado 2 del artículo K.6. El
Parlamento Europeo emitirá su dictamen dentro de un plazo que podrá fijar el
Consejo y que no será inferior a tres meses. En ausencia de dictamen dentro de
ese plazo, el Consejo podrá actuar.
2. La Presidencia y la Comisión informarán regularmente al Parlamento Europeo
sobre los trabajos en curso en las materias a que se refiere el presente Título.
3. El Parlamento Europeo podrá formular preguntas o recomendaciones al
Consejo. El Parlamento Europeo procederá cada año a un debate sobre los
progresos realizados en las materias a que se refiere el presente Título.

Artículo K.12.
1. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos K.15 y K.16, podrá autorizarse a
los Estados miembros que se propongan establecer entre sí una cooperación
más estrecha a que hagan uso de las instituciones, procedimientos y mecanis-
mos establecidos en los Tratados, siempre que la cooperación propuesta:

a) respete las competencias de la Comunidad Europea y los objetivos esta-
blecidos en el presente Título;
b) tenga por objeto permitir a la Unión una evolución más rápida hacia un
espacio de libertad, de seguridad y de justicia.

2. El Consejo concederá por mayoría cualificada la autorización a que se refie-
re el apartado 1 a petición de los Estados miembros interesados, previa invita-
ción a la Comisión a que presente su dictamen; la solicitud se remitirá también
al Parlamento Europeo.
Si un miembro del Consejo declarase que, por motivos importantes y explíci-
tos de política nacional, tiene la intención de oponerse a la concesión de una
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autorización por mayoría cualificada, no se procederá a la votación. El Conse-
jo, por mayoría cualificada, podrá pedir que el asunto se remita al Consejo
Europeo para que decida al respecto por unanimidad.

Los votos de los miembros del Consejo se ponderarán con arreglo al apartado
2 del artículo 148 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. Para su
adopción, las decisiones requerirán al menos sesenta y dos votos, que repre-
senten la votación favorable de diez miembros como mínimo.

3. Todo Estado miembro que desee participar en la cooperación creada de
acuerdo con el presente artículo notificará su intención al Consejo y a la
Comisión, la cual transmitirá al Consejo, en un plazo de tres meses a partir de
la recepción de la notificación, un dictamen que podrá ir acompañado de una
recomendación acerca de las disposiciones concretas que se consideren nece-
sarias para la participación de ese Estado en la cooperación de que se trate. En
un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha notificación, el Consejo
decidirá sobre la solicitud y sobre las disposiciones concretas que considere
necesarias. La decisión se considerará adoptada salvo que el Consejo decida,
por mayoría cualificada, mantenerla en suspenso; en tal caso, el Consejo moti-
vará su decisión y establecerá un plazo para su revisión. A los efectos del pre-
sente apartado, el Consejo adoptará sus decisiones con arreglo a las condicio-
nes establecidas en el artículo K.16.

4. Las disposiciones de los artículos K.1 a K.13 serán aplicables a la coopera-
ción más estrecha contemplada en el presente artículo, salvo que se disponga
otra cosa en el presente artículo y en los artículos K.15 y K.16.

Las disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea relativas a
las competencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y al
ejercicio de las mismas serán aplicables a los apartados 1, 2 y 3.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las disposi-
ciones del Protocolo por el que se integra el acervo de Schengen en el marco
de la Unión Europea.

Artículo K.13.

1. Las disposiciones de los artículo 137, 138,138 E, 139 a 142, 146, 147, del
apartado 3 del artículo 148 y de los artículos 150 a 153, 157 a 163, 191 A y
217 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea serán de aplicación a
las disposiciones relativas a las materias a que se refiere el presente Título.

2. Los gastos administrativos que las disposiciones relativas a las materias a
que se refiere el presente Título ocasionen a las instituciones correrán a cargo
del presupuesto de las Comunidades Europeas.

3. Los gastos operativos derivados de la aplicación de dichas disposiciones
también correrán a cargo del presupuesto de las Comunidades europeas,
excepto cuando el Consejo decida otra cosa por unanimidad. Cuando los
gastos no corran a cargo del presupuesto de las Comunidades Europeas,
correrán a cargo de los Estados miembros con arreglo a una clave de reparto
basada en el producto nacional bruto, a menos que el Consejo decida otra
cosa por unanimidad.

4. El procedimiento presupuestario establecido en el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea se aplicará a los gastos que corran a cargo del presupues-
to de las Comunidades Europeas.
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Artículo K.14.

El Consejo podrá decidir por unanimidad, a iniciativa de la Comisión o de un
Estado miembro, previa consulta al Parlamento Europeo, que las acciones en
los ámbitos contemplados en el artículo K.1 queden incluidas en el Título III
bis del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, determinando las con-
diciones de votación que correspondan. El Consejo recomendará la adopción
de esta decisión por parte de los Estados miembros de conformidad con sus
respectivas normas constitucionales.”

12) Se inserta el nuevo Título siguiente:

“Título VI bis
Disposiciones sobre una cooperación más estrecha.

Artículo K.15.
1. Los Estados miembros que se propongan establecer entre sí una coopera-
ción más estrecha podrán hacer uso de las instituciones, procedimientos y
mecanismos establecidos en el presente Tratado y en el Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea, siempre que esa cooperación:

a) pretenda impulsar los objetivos de la Unión, así como proteger y servir
sus intereses;
b) respete los principios contenidos en dichos Tratados y el marco institu-
cional único de la Unión;
c) se utilice sólo como último recurso cuando no se hayan podido alcanzar
los objetivos de dichos Tratados por medio de los procedimientos pertinen-
tes establecidos en los mismos;
d) implique al menos a una mayoría de Estados miembros;
e) no afecte al acervo comunitario ni a las medidas adoptadas sobre la base
de las demás disposiciones de dichos Tratados;
f) no afecte a las competencias, derechos, obligaciones e intereses de los
Estados miembros que no participen en ella;
g) esté abierta a todos los Estados miembros y les permita participar en ella
en cualquier momento, siempre que acaten la decisión de base y las deci-
siones tomadas en este contexto;
h) cumpla los criterios adicionales específicos previstos en el artículo 5 A
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y en el artículo K.12 del
presente Tratado, según el ámbito de que se trata, y esté autorizada por el
Consejo con arreglo a los procedimientos en ellos establecidos.

2. Los Estados miembros aplicarán, en la medida en que les corresponda, los
actos y decisiones adoptados para llevar a cabo la cooperación en la que parti-
cipen. Los Estados miembros que no participen en dicha cooperación no impe-
dirán su aplicación por parte de los Estados miembros que participen en ella.

Artículo K.16.
1. A efectos de la adopción de los actos y decisiones necesarios para el desa-
rrollo de la cooperación a que se refiere el artículo K.15, serán de aplicación
las disposiciones institucionales pertinentes del presente Tratado y del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea. No obstante, si bien todos los miem-
bros del Consejo podrán participar en las deliberaciones, sólo aquéllos que
representen a los Estados miembros participantes en dicha cooperación toma-
rán parte en la adopción de decisiones. La mayoría cualificada se definirá guar-
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dando la misma proporción de los votos ponderados de los miembros del Con-
sejo concernidos que la establecida en el apartado 2 del artículo 148 del Trata-
do constitutivo de la Comunidad Europea. La unanimidad quedará constituida
únicamente por los miembros del Consejo concernidos por la cooperación.
2. Los gastos resultantes de la aplicación de la cooperación que no sean los
gastos administrativos ocasionados a las instituciones correrán a cargo de los
Estados miembros participantes, salvo que el Consejo decida otra cosa por
unanimidad.

Artículo K.17.

El Consejo y la Comisión informarán regularmente al parlamento Europeo del
desarrollo de la cooperación más estrecha establecida sobre la base del pre-
sente Título.”
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